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D E C R E T O   N°  4 1 0 8 .- 
 

  EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  
DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SAN JUAN   

  
 D E C R E T A: 

 
ARTICULO 1°.- Convocase al Concejo Deliberante de la Municipalidad de la 

Ciudad de San Juan, a su Décima Séptima Sesión Ordinaria, 

para el día Jueves 08 de Agosto  de 2024, a las 8:30 hs., con el 

objeto de tratar el siguiente Orden del Día:     

                

I.) IZAMIENTO DE LA ENSEÑA PATRIA NACIONAL A CARGO DE LA SEÑORA 

CONCEJAL BEATRIZ MUÑOZ Y DE LA ENSEÑA PROVINCIAL A CARGO DEL 

SEÑOR CONCEJAL ARIEL E. PALMA.– 

 

ASUNTOS ENTRADOS 
 

II.) CONSIDERACIÓN DE VERSIONES TAQUIGRÁFICAS. 
1.- Versión Taquigráfica de la Sesión Ordinaria de fecha 01/08/2024.- 

 
III.) NOTAS DE PERSONAS Y ENTIDADES PARTICULARES. 

2.- Expte. N° 269/24 C.D.: Heredia, Nilda Mabel Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilados o 
Pensionados (H. y P.).- 

  

3.- Expte. N° 270/24 C.D.: Vecinos del Barrio Los Olivos E./Nota ref. Obras y otros a 
considerar (O.y S. P.).- 

  

4.- Expte. N° 271/24 C.D.: Guiñazú, Luis Eduardo Sol./Condonación deuda y 
exención pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilados 
o Pensionados (H. y P.).- 

  

5.- Expte. N° 272/24 C.D.: Arias, Julio Isabel Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilados o 
Pensionados (H. y P.).- 

  

6.- Expte. N° 273/24 C.D.: Arzobispado de San Juan de Cuyo LRJ 518 canal 4 San 
Juan Sol./Condonación deuda y exención pago Contribución por Servicios sobre 
la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios (H. y P.).- 

  

7.- Expte. N° 276/24 C.D.: Calderón, Luisa Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilados o 
Pensionados (H. y P.).- 

  

8.- Expte. N° 277/24 C.D.: Ortiz. Edit del Valle Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilados o 
Pensionados (H. y P.).- 
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 DECRETO  N° 4108.- 

9.- Expte. N° 278/24 C.D.: Quiroga, Lucía Inés Sol./Condonación deuda y exención 
pago Contribución por Servicios sobre Inmueble – Particular Jubilados o 
Pensionados (H. y P.).- 

 
IV.) DESPACHOS DE LAS DISTINTAS COMISIONES. 

10.- Expte. N° 033/24 C.D.: Centro Mutual de Suboficiales Retirados de las Fuerzas 
Armadas de la Nación – San Juan Sol./Condonación de deuda y eximisión pago 
Contribución por Servicios sobre Inmuebles – ONGs (Clubes, Asociaciones, etc.) 
(Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

11.- Expte. N° 084/24 C.D.: Dirección Nacional de Migraciones Ministerio del Interior 
– Argentina – Delegación San Juan Sol./Condonación de deuda y eximisión 
pago Contribución por Servicios sobre Inmuebles – ONGs (Clubes, 
Asociaciones, etc.) (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

12.- Expte. N° 180/24 C.D.: Arce, Lina Patricia Sol./Condonación de deuda y 
eximisión pago Contribución por Servicios sobre Inmuebles – Jubilado o 
pensionadp (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

13.- Expte. N° 247/24 C.D.: González, Hugo Lucas Sol./Condonación de deuda y 
eximisión pago Contribución por Servicios sobre Inmuebles – Jubilado o 
pensionadp (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

14.- Expte. N° 263/24 C.D.: Intendencia E./Nota N° 471 ref. Convenio Marco 
Programa Provincial de Pavimentos 2024 y Acta Complementaria Programa 
Provincial de Pavimentos Urbanos 2024 (Com. O. y S.P. – L. y A.C.: 
ORDENANZA).- 

  

15.- Expte. N° 189/24 C.D.: Interbloque Cambia San Juan – Autor Concejal Mónica 
Lobos E./Proyecto de Resolución ref. Declara de Interés Cultural y Educativo la 
disciplina del Ajedrez como el impulso de su práctica (Com. C.E.P. y T. - 
DECLARACIÓN).- 

  

16.- Expte. N° 246/24 C.D.: Asociación Sanjuanina de Wu Shu Kulg Fu Kick Boxing y 
Full Contac Sol./Declarar de Interés Municipal y exención pago Contribución que 
incide sobre Diversiones y Espectáculos Públicos (Com. C.E.P. y T – 
RESOLUCIÓN) y (Com. H. y P. – ORDENANZA).- 

  

17.- Expte. N° 251/24 C.D.: Intendencia E./Convenio N° 3155 de Colaboración y 
Cooperación recíproca entre la M.C.S.J. y la Municipalidad de Rivadavia (Com. 
L. y A.C. - ORDENANZA).- 

 
V.) VARIOS. – 

 
ARTÍCULO 2°.- COMUNÍQUESE, Y FECHO PASE AL CE.DO.M. PARA SU 

ARCHIVO. -  
San  Juan  06 de Agosto de 2024.- 

  


